
( t ú m . 178 Sábado, 3 de Agosto de 19íi5 50 céntimos núinero 

í a ^ r o t í m n a "¡le L e ó n 1 
& * ñ ' é A ¿ m -¿MZ 

f 

i 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego q«c los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
aje un eiernplar en el sitio de costum-
cre. donde permanecerá hasta el reci-
•)0 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
jcrvar ios BOLETINfíScolecrlonados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas ciases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u ficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l cíe 1859). 

S U M A R I O 
Ministerio de Trabajo , Sanidad 

y P r e v i s i ó n 
Instrucciones aclaratorias a la Ley con

tra el Paro de 25 de Junio de 1935. 
Adminis t raeióu p rov inc ia l 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León—Círca/ar . 

Escuela Normal del Magistero Pr i 
mario de León.—Anuncio. 

Diputación Provincial de León.— 
Comisión gestora.—Anuncio. 
âenta que rinde esta Depositaría 

fondos durante el segundo trimes-
w del año 1935. 

Administración municipal 
lMlctos de Ayuntamientos. 

Eutid ^"iiuaaes menores 
^icfos de Juntas vecinales 

frf< ) in i i» i s t iac ión de Justicia 
S?s Íe Jugados, 
fá^e dac ión . 

^cios Particulares. 

jUNTA 

Q üe TraMio, Sanidad 
¥ Previsión 

NACIONAL CONTRA EL PARO 

^cciones aclapatorias a la Ley contra 

^ del 25 de Junio de 1935 

^ Cort^ COlltra el Paro votada por 
es en 25 de Junio de 1935 dis

pone la creación de una Junta Na
cional contra el Paro que ha de d i 
r igir la política general a desarrollar 
en E s p a ñ a contra dicho problema, 
y a la que se le dota con la cantidad 
de 200 millones de pesetas, que ha de 
distr ibuir entre el segundo semestre 
del a ñ o en curso y a lo largo del 
año 1936. 

Corresponde invertir en este se
gundo semestre la cantidad de 65 m i 
llones de pesetas, que se ap l i c a r án 
respectivamente, a tenor de las dis
posiciones de la Ley, a los siguientes 
conceptos: 

1. ° Para ampl iac ión y desarrollo 
de los servicios de previsión contra 
el paro forzoso, 650.000 pesetas. 

2. ° Para la concesión de primas 
a los Ayuntamientos, Diputaciones, 
Empresas y particulares, a los que 
le sean adjudicadas para la construc
ción de caminos vecinales, alumbra
miento y abastecimiento de aguas, 
saneamiento e higiene de Munic i 
pios rurales, supres ión de pasos a 
nivel, supres ión de travesías de po
blaciones, instalaciones para esta
ciones agrícolas o pecuarias, red na-

! cional de silos, aeropuertos y auto
pistas, cons t rucc ión o desguace de 
barcos, fomento de exportaciones e 
implan tac ión de nuevos cultivos, 

135.100.000 pesetas. 
3. ° Para continuar aquellas obras 

que fueron iniciadas con cargo a los 

fondos adscritos a la Ley de Paro 
de 7 de Julio de 1934, y que por no 
ser suficiente las consignaciones que 
se les atribuyera no hubieran sido 
terminadas, y para promover la eje
cución de otras obras urgentes con 
que atender las situaciones graves 
de paro, 22.750.000 pesetas. 

4.° Para pago de las primas del 
20 por 100 que ha de concederse a 
los constructores de edificios púb l i 
cos que se acojan a las disposiciones 
del a r t ícu lo 6.° de la Ley de Paro, 
6.500.000 pesetas. 

o 
o o 

La Junta Nacional contra el Paro 
que jó constituida en sesión celebra
da el día 6 de Julio de 1935. Y en se
sión celebrada el día 11 del mismo 
mes se acordó abrir el concurso para 
la cons t rucc ión de edificios púb l i cos 
a que hace referencia el art. 6.° de la 
Ley. A este concurso pueden acudir, 
a d e m á s de las Diputaciones, Ayun
tamientos y Corporaciones púb l icas , 
las Empresas de cons t rucc ión o par
ticulares que lo desecan, presentan
do proyectos y presupuestos para la 
cons t rucc ión de edificios públ icos 
que vengan a sustituir, precisamente, 
a aquellos otros en los que actual
mente es tán alojados servicios del 
Estado y por ios que actualmente éste 
viene pagando un alquiler con cargo 
a sus presupuestos. En caso de ejecu
ción de las obras en los concursos 
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que se abran, el pago del valor de 
las mismas se h a r á por el Estado en 
un m á x i m o de 50 plazos anuales de 
cuan t í a igual a la cantidad actual
mente consignada en su presupuesto 
en pago de los alquileres de los edi
ficios que se sustituyan, a d e m á s de 
un 20 por 100 del valor de las obras, 
que se ent regará a los contratistas o 
constructores como prima durante 
la ejecución de las obras que h a b r á n 
de terminarse, precisamente, antes 
del 1.° de Enero de 1937. E l concurso 
ha quedado abierto en 11 de Julio y 
el plazo de presentac ión de pliegos y 
proyectos vence en 1.° de Septiembre 
p róx imo . 

Por separado figura el pliego de 
condiciones que ha de servir de base 
para esté concurso. 

o 

En sesión celebrada por la Junta 
Nacional contra el Paro, el 18 de Ju
l io , aco rdó dirigirse a los Departa
mentos ministeriales a quienes co
rresponda para que procedan a abrir 
los concursos para la concesión de 
primas a que se refiere el art. 4 ° de 
la Ley de Paro, y que son cantidades 
que el Estado aporta con cargo a los 
fondos de paro para facilitar la reali 
zación de obras que han de reunir, 
necesariamente, las siguientes condi 
ciones: 

1.a Que se trate de una de las 
obras expresamente enumeradas en 
el art. 4.° de la Ley de Paro: 

a) Caminos vecinales. 
b) Alumbramiento y abastecí 

miento de aguas. 
c) Saneamiento e higiene de Mu 

nic ip íos rurales. 
d) Supresión de pasos a nivel. Su 

pres ión de t r anv ías de poblaciones 
en las carreteras del Circuito de Fir
mes Especiales y de primer orden. 

e) Instalaciones para Estaciones 
agr íco las o pecuarias y mejoramien 
to de la vida rural . 

f ) Red nacional de silos. 
g) Aeropuertos y autopistas. 
h) Const rucción de barcos ade

cuados para el transporte de frutos 
destinados a la expor tac ión. Desgua
ce de buques pesqueros de casco de 
madera que tengan de vida m á s de 
diez años, siempre que sean susti tuí-
dos por otros de nueva cons t rucción. 
Serán considerados como desguaza
dos los buques pesqueros de madera 
de m á s de diez años , que se vendan 
al extranjero. 

i ) Fomento de exportaciones de 
productos de la industria y agricul
tura nacionales, i m p l a n t a c i ó n de 
nuevos cultivos y equipamiento de 
industrias deficientes o insuficientes, 
siempre que éste no exija importa
c ión de maquinaria. 

2. a Que la pr ima solicitada del 
Estado no sea superior al 50 por 100 
del valor de la obra. 

3. a Que la pet ición sea presenta
da antes del 1.° de Septiembre del 
corriente año , y 

4. a Que las obras se terminen an
tes del 1.° de Enero de 1937. 

A este concurso p o d r á n concurrir 
lo mismo las Diputaciones, Ayun
tamientos y demás Corporaciones 
públ icas , que las Empresas o part i
culares, con tal de que sus peticiones 
encajen dentro de los preceptos del 
del citado art. 4.° de la Ley contra el 
Paro en cuanto a la naturaleza de la 
obra. 

La apertura de plazo para la pre
sentación de pliegos al concurso, 
será fijada por los respectivos Depar
tamentos ministeriales cuando ha
gan púb l i cas las condiciones a que 
han de sujetarse los peticionarios. 

En todo caso, y junto a las condi
ciones que exijan los Departamentos 
ministeriales dentro de su naturale
za técnica, será preciso que en las 
peticiones se consignen: 

a) E l coste total de la obra y 
cuan t ía de la prima que se solicita. 

b) Cantidad que en el presupues
to total de la obra se destina a pago 
de los jornales y a dirección faculta
tiva. 

c) N ú m e r o m í n i m o de obros que 
se co locarán en la obra proyectada, 
así como el n ú m e r o de jornales que 
se hayan de rendir. 

d) E l compromiso del peticiona
rio a someterse en todo momento a 
las instrucciones que se dicten por 
la Junta en orden al r i tmo y ejecu
ción de la obra dentro de sus posi
bilidades técnicas . 

o 
l» o 

Para acogerse a los beneficios a 
que hace referencia el art. 5.° de la 
Ley de Paro en cuanto a la conti
nuac ión de aquellas obras iniciadas 
con cargo a los fondos que adminis
tró la anterior Junta de Paro, será 
preciso que los interesados se diri jan 
a los Ministerios a que correspondan 
las obras en cuest ión, en solicitud 
de que por ese Ministerio se estudie 

la conveniencia de continuar ia 
obra. Si el informe fuera favorable 
el Ministerio correspondiente lo pon 
dr ía en conocimiento de la Junta 
Nacional contra el Paro para qUe 
por ésta se estudiase la posibilidad 
de conceder el crédi to necesario pa
ra la con t inuac ión de las obras. 

Madr id , a 26 de Julio de 1935.—La 
Junta Nacional contra el Paro. 

o 
o o 

Pliego de condiciones del primer concur-
so que, para la c o n s t r u c c i ó n de edifi-
cios p ú b l i c o s , abre la Junta Nacional 
contra el Paro . 
La Junta Nacional contra el Paro 

en uso de las facultades que le con
fiere el art. 6.° de la Ley de Paro 
de 25 de Junio de 1935, abre un pri
mer concurso para la construcción 
de edificios públ icos , con cargo a los 
fondos especiales que previene esta 
Ley, bajo las condiciones siguientes: 

1. a P o d r á n acudir a este concur
so, a d e m á s de las Corporaciones pú
blicas, los particulares o Empresas 
que est^n legalmente capacitadas 
para ello. 

2. a Las proposiciones se dirigirán 
a la Secre tar ía de la Junta Nacional 
contra el Paro (Ministerio de Tra
bajo). 

3. a El plazo de presentación de 
los pliegos y proyectos vencerá el 
1.° de Septiembre próximo. Las ad
judicaciones deberán estar hechas 
"en 1.° de Octubre de 1935. 

4. a Las proposiciones contendrán: 
1. ° Un estudio técnico, económi

co y financiero sobre las construc
ciones que en cada localidad pue
dan hacerse para sustituir a los lo
cales alquilados; n ú m e r o de éstos 
con i n d i c c i ó n de los alquileres que 
satisfacen. , 

2. ° E l proyecto y presupuesto a_ 
dichas construcciones, que debe 
ser aprobado por la autoridad com^ 
pétente para ello, previos los tra 
tes procedentes en los r e ^ iv0 
Ministerios o el recibo j ^ 1 ^ * 
de haber sido presentado el pro. 
en tiempo oportuno. i za r las 

3. ° E l compromiso de enm-,, 
antes del 1.° de Enero 

4. ° E l n ú m e r o de ^reros 4 ^ 
aproximadamente se cojocan 
obra, v jornales que se ^ ' ¡ . i o n a -

5. ° E l compromiso dei P ^ ^ ^ A 
rio a someterse en todo por 
las instrucciones que s 
la Junta en orden ai n 
ción de las obras. 



La Junta del Paro p r o p o n d r á 
1 Consejo de Ministros las adjudi-

caciones sobre la base del pago du
rante cincuenta a ñ o s como m á x i m o 
del alflu''er T116 a c t u a ' m e n í e se viene 
abonando por el edificio que se subs-
tílayeydel pago, durante la ejecu
ción ^e 'as 0':>ras' 20 por 100 
como máximo en concepto de pr i -
^a como compensac ión y es t ímulo , 
por el cobro diferido. 

ga El Estado se reserva el dere
cho de adquirir los proyectos pre
sentados, para su con t ra tac ión con 
tercera persona, o para su realiza-
ión, por gestión directa. 

De 

diinistraciói provincial 

de mmm 
de la preiíacia de León 

0porlOO de aprouechamientos vecina-

una tasación para l iquidar el 20 por 
100 del que los pueblos no pueden 
disponer en favor de sus vecinos. 

La inexactitud en los datos o falta 
de cumplimiento de este servicio, 
dará lugar a la impos ic ión de la mu l 
ta correspondiente y a las responsa
bilidades que pudieran incurr i r . 

León, 26 de Julio de 1935.—El De
legado de Hacienda, Marcelino Pren
des. 

Escuela Normal del Misíerio 
Primarlo ile León 

Matrícula de enseñanza no oficial 

ij 20 por 100 de la rentas de propios 

C I R C U L A R 

Montes entregados a h s pueblos para su 

libre d i s p o s i c i ó n 

U Real orden de 12 de Mayo de 
1927 Gaceta de U\ del mismo mes, 
establece que los iVyuntamientos o 
Juntas vecinales d u e ñ o s de montes 
fle la indicada clase, debe rán remi-
tlr a la Delegación de Hacienda de la 
respectiva provincia, antes del 31 de 
%)sto,cop¡a certificada dé los acuer-
0s referentes a los aprovechamien-

qua se propongan realizar duran-
e eUño forestal inmediato v tasa-
u ^ de los mismos. 
rea]1' ^ aProvechamientos fueren 
¿ í p O s Por subastas públ icas , re-
^ " a u la copia certificada del acta 
te a ^ o d o cuen ía previamen-
c i ó n ^ De le§^ ión de su celebra-
que'e Para designar representante 
•V'siiia n0nibre del Estado asista a la 
lasqu |̂|Sln Cuyo requisito se rán nu-

loMerrtaran exeiltos de este tr ibuto 
char^í103 Aclarados de aprove-
^ o l o COlnún o dehesa boyal 
en su afan justificar haber abonado 
^ í a / 61 20 Por 100 que al Estado 
,0sterre^rresPOnder por el valor de 
^U^tos 0Si' y los aprovechamientos 

a los que hab rán de asignar 

I 

CURSO DE 1934 A 1935 
Durante todo el p róx imo mes de 

Agosto, de diez a una de la m a ñ a n a 
de los días laborables, estará abierta 
en la Secretaria de esta Escuela Nor
mal la matricula de enseñanza no 
oficial para los alumnos siguientes 
que deseen dar validez académica a 
sus estudios en los exámenes de Sep
tiembre p róx imo : 

1. ° Alumnos que teniendo apro
bada alguna asignatura del primer 
curso del plan de estudios de 1914, 
deseen matricularse en las restan
tes asignaturas de este pr imer curso 
para seguir sus estudios con arreglo 
a dicho plan. 

2. ° Alumnos de 2.°, 3.° y 4.° curso 
del plan de 1914. 

3. ° Alumnos que repitan examen 
del primer curso preparatorio. 

4. ° Alumnos de 2.°, 3.°, y curso 
complementario del grado prepara
torio. 

Los alumnos matriculados en m á s 
de tres asignaturas de un mismo cur
so, a b o n a r á n en papel de pagos al 
Estado, 25 pesetas por derechos de 
ma t r í cu l a y 5 por derechos de exa
men. 

Los que se matriculen en una, dos 
o tres asignaturas de un mismo cur
so, p a g a r á n a razón de 8 pesetas por 
asignatura en concepto de ma t r í cu l a 
y 5 por todas en concepto de examen. 

Todos los alumnos en t regarán ade
más, tantos sellos de 0,50 pesetas de 
Protección a los Huérfanos del Ma
gisterio como asignaturas compren
da su mat r ícu la y tantos timbres de 
0,25 pesetas como asignaturas m á s 
dos. 

Los que no tengan carnet de iden
tidad, deberán proveerse de él en esta 

Normal al hacer su mat r ícu la , para 
lo cual vend rán provistos de dos fo
tografías de 6 por 4 cent ímetros . 

La mat r í cu la gratuita deberá ser 
solicitada del 1 al 15 del expresado 
mes de Agosto, previos los requisitos 
establecidos en el Decreto de 2 de 
Mayo ú l t imo , (Gaceta del 4.) 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados. 

León, 23 de Julio de 1935.—La Se
cretaria, Matilde S. Trébol .—vis to 
bueno; La Directora, María de las 
M. Monrrov. 

Diputación proMl de León 

COMISION GESTORA 

A N U N C I O 
Concluidas reglamentariamente las 

obras de cons t rucc ión del camino 
vecinal de Vil lamorat iel de las Ma
tas, por Grajalejo, a la carretera de 
Adanero a Gijón, n ú m e r o P-32, y 
antes de proceder a la devoluc ión del 
saldo de la l iqu idac ión , así como de 
la fianza, la Comis ión gestora, en se
sión de 26 del corriente, aco rdó en 
cumplimiento de la Real orden de 3 
de Agosto de 1910, en re lac ión con el 
a r t í cu lo 65 del pliego de condiciones 
generales para la cont ra tac ión de 
obras públ icas de 13 de Marzo de 
1903, Real orden de 9 de Marzo de 
1909 y d e m á s disposiciones vigentes, 
hacerlo públ ico para que los que se 
crean con derecho para hacer algu
na rec lamac ión contra el contratista 
D. Francisco Delgado, vecino de 
León, por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se derive, lo hagan ante el Juzgado 
del t é rmino en que radican las obras 
o ante los organismos competentes» 
en el plazo de veinte d ías , debiendo 
el Alcalde del mismo interesar de 
aqué l los la entrega de la certifica
c ión acreditativa de las reclamacio
nes presentadas, cuya cert if icación 
d e b e r á n remitir a esta Dipu tac ión , 
dentro del plazo de treinta días , con
tados a partir del siguiente a la pu
bl icac ión de este anuncio. 

León, 30 de Julio de 1935.—El Pre
sidente, Pedro F. Llamazares. —El 
Secretario, P. A., Francisco Roa Rico. 



D I P U T A C I O N P R O V I N 3 I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A 

E J E R C I C I O D E 1935 
D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E 2.° 

C U E N T A que rinde esta D e p o s i t a r í a de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre abafo expresado, de cor-
formidad con lo dispuesto por el art . 4S d d Reglamento de Funcionarios y Sub litemos provinciales de 2 de Noviembre de 7925. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

T O T A L 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

Rentas 
Hienes provinciales 
Subvencimes y donativos 
Legados y mandas _ . . 
Tíventuale-; y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . . . . . . 
Derechos y tasas 
Arbitrios provinciales j . • 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
Cesiones de recursos municipales 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . . 
Crédito pr vincial 
Recursos especiales 
M sitas 
Mancomunidades interprovinciales 
Reintegros 
Fianzas y depósitos. . . . . 
Resultas • • • 

Pesetas Cís. 

685 

515 

,200 

16 674 

OTALES 

B A S T O S 
Obligaciones generales . . . . . . 
¡Representación provincial . . . . . . . 
Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e higiene 
Beneficencia . . . . . . 
Asistencia social 
Inst ucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y gana lería . . . . . . . . 
Crédito provincial 
Mancomunidades interprovinciales. . . . 
Devoluciones 
Imprevistos 
Resultas 

TOTALES. 

22 

809 

713 

• 704 

.084 

42 
2 

í 
90 

135 
2 
2 

18 

463 
714 

000 
68 J 

125 
585 
918 
.910 

3.000 

1 
281 

.602 
37 

582,376 

Operaciones realiza
das en este 

trimestre 

Peseías Cís. 

10.988 

42.765 

2.406 

583 

48.74) 
93.827 
83:033 

1.675 

140 557 

' " O T A L 
ae las operaciones 
hasta este trimestre 

Pesetas Cts. 

307.5521 J8 
732.132 74 

22 016 
2.996 

99.527 
' 1 : ' i 

212.456 
4.202 
3.799 

183.945 

5.689 
79.512 

614.146 

17.674 

83.280 

3.606 

583 
> 

48.742 
110.502 
83.03J 

2.389 

163.262 

1.116.636 
1 ti -9 71 

64 179 .31 
5.711 56 

1.000 
190.21U 

347.582 
6.788 
6.717 

202.853 

3.000 

7.292 

1.196.5.3 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR, 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

CARGO . . , 
D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre. . 
EXISTENCIA EN MI PODER PARA EI. TRIMESTRE QUE SIGUE . 

Pesetas Cts. 

315.201 44 
732.132 Z i 

1^4734 1? 
4 3 3 ^ 62 

En León, a 9 de Jubo de 1935.—El Depositario, Joaquín Valcarce. 
I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con h 
En León, a 17 de Julio de 1935 - ^ " i t+k&X&é&M-

on los asientos de los libros de esta Oficina de mi 
islor Gómez. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

cargo-
E l Interventor, Castor Gómez 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
S e s i ó n de 19 de Julio de 1935. —Aprobada, y pubbquese rn el BOLETÍN OFICIAL a los efectos légate 

El Presidente, 
Pedro F e r n á n d e z L l a m a z a r e s E l Secretario. 

J o s é P e l á e z 



COMISARIA 
DE PARQUES NACIONALES 

P R E S I D E N C I A 
por acuerdo de la Comisar ía de 

« ^.IPÍ Nacionales, se convoca a parque . un concurso para proveer una plaza 
¿e Guarda Jurado del Parque Na-
ional de la Montaña de Govadonga, 

con residencia en Soto de Sajambre 
(León), y las vacantes que puedan 
ocurrir basta la fecha en que se falle 
el presente concurso. 

La mencionada plaza está dotada 
con el jornal diario de cinco pesetas. 

Para ser admitido al concurso, se 
requiere: 

a) Ser español, mayor de 23 a ñ o s . 
b) Sir de cons t i tuc ión robusta y 

no tener defecto físico que le impida 
jeto desempeño de su cargo, 
ío haber sufrido pena afl ict i 

va, ni haber sido expúlsa lo de n in 
gún cargo oficial o príva lo, 

d) Ser de reconocidas buenas 
islumbres. 

>aber leer y escribir, 
aspirantes p resen ta rán sus so

licitudes, debidamente reintegradas, 
en ia Secretaría d é l a Comisar ía de 
Pirqaes N icionales, Ministerio de 
Agricultura, en el improrrogable 
phzo de quince días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en los 
Boletines Oficiales de las provine5as 
de Oviedo, León y Santander: 

El designado deberá presentar, 
Para tomar posesión, los documentos 
acreditativos siguientes: 

^ i f i c a d o de nacimiento. 
Wem de Médico. 
Jdeai del registro de Penales. 
' . ^ de buena conducta. 

p ^ d r i d ^ O de Julio de 1935.-EI 
p nte' Director general de Mon-
esca y Caza, Mermes P iñe rúa . 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1936, queda ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía del 
mismo por t é r m i n o de quince días^ 
transcurrido el cual y durante otros 
quince días, pod rán interponerse re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por los 
motivos seña lados en el a r t í cu lo 301 
del Estatuto municipal . 

Valdemora, 28 de Julio de 1935.— 
El Alcalde, Gabriel Alonso. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Aprobado por la Comis ión pro
vincial el pad rón de cédulas perso
nales para el corriente año , queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 

j del Ayuntamiento por el plazo de 
j diez días, durante los cuales y en los 
i cinco siguientes pueden los interesa-
| dos formular las reclamaciones qu;* 
crean pertinentes. 

' o 
, o o 

Por las Comisiones de eva luac ión 
y Jan i g n ral leí r-partimiento ha 
sitio formado el reparto le Uti l ida
des del Ayuntamiento para cubrir 
las atenciones del presupuesto mu
nicipal del corriente a ñ i , el que se 
encuentra expuesto al públ ico en la 
Secretar ía del Ayuntamiento, por 
t é rmino de quince días, para oir re
clamaciones, las cuales han de for-

i mularse en hechos claros, concisos 
i y determinados y han de venir acom-
| p a ñ a d a s de los justificantes necesa-
| rios para la just i f icación debida. 
¡ Rioseco de Tapia, 20 de Julio de 
' 1935.-El Alcalde, Rosendo Diez 

iíiiflfctrlS niaalGíoal 
Ayuntamiento de 

Canalejas 
^•one P01 las resPectivas Co-

rePartimiento general de 
'^dpicK,?6 este Municipio para el 

Ni 
•«i» 

públ¡Co ' Se anuncia su exposición 
Porté enla ^ecre tar ía u iunic i -

i n«ino de quince días y los 
n es, al objeto de que pue-

lnado y oir reclamacio-

^ k A i ' 29 de Julio á , ¿ 1935.-E1 
' lcalde, Luis Aparicio. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Lana 

Habiendo solicitado oor medio de 
instancia, D. Francisco Gutiérrez 
Suárez, vecino de Miñera, como V i 
cepresidente del Sindicato Catól ico 
Agrícola de Los Barrios de Luna, y 
en represen tac ión del mismo, que 
esta Corporac ión de m i presidencia 
le adjudique una parcela de terreno 
sobrante de la vía públ ica , que mide 
ocho metros de frente por ocho de 
fondo, y radica en el barrio de Casa-
sola, entre la casa de Antonio Hidal
go y el camino llamado de Las Ace
ras, para edificar en ella una casa 
dedicada a los fines sociales de dicha 

sociedad, se hace públ ico por el pla
zo de quince d ías a los efectos de re
clamaciones en cuanto a su tasac ión 
v adjudicac ión , pasado el cual no 
serán admitidas. 

Los Barrios de Luna, 23 de Julio 
de 1935 — E l Alcalde, Victorino Ro
dríguez. 

* 
* * 

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ac
tual ejercicio, queda expuesto al pú
blico por t é r m i n o de quince días, du 
rante los cuales y otros quince m á s 
pueden producirse reclamaciones 
por las causas seña ladas en el ar t ícu
lo 301 del Estatuto munic ipa l . 

Los Barrios de Luna, 27 de Jul io 
de 1935.—El Alcalde, Victorino Ro
dríguez. 

Ayuntamiento de 
Vil lamol 

Acordado por esta Corporac ión 
se anuncia a concurso por quince 
días para su provisión interina por 
un per íodo de sriis meses, entre i n d i 
viduos pertenecientes al Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamiento de se
gunda categona la plaza de Secreta
rio de este Ayuntamiento, con el ha" 
ber anual de 2.500 pesetas. 

Las solicitudes y d e m á s documen
tos que acrediten la cond ic ión de 
pertenecer al susodicho Cuerpo de 
Secretarios, se p re sen ta rán en esta 
Alcaldía durante el mentado plazo 

Vi l l amol , 28 de Julio de 1935.—El 
Alcalde, Valent ín Pascual. 

Aijnntamienlo de 
Cabreros del Rio 

En el salón de sesiones de este 
Municipio tendrá l i i | a r la sub ista 
para construir dos puentes el día 16 
del p róx imo Agosto y h i r i de las 
diez de la m a ñ a n a y según el pliego 
de condiciones, que est irá de mani
fiesto en la Secretar ía ele esle Ayun
tamiento hasta la ho^a d ; la subasta. 

Cabreros del Río, 2) de Julio de 
1935.—El Alcal ie, Miga i ' Vivarez. 

Atjñnftímietiiv Je 
Benavides 

Hab iéndose presentado por don 
Jesús Cuevas Sevillano, veeino de 
esta vil la, solicitud a la Corporac ión 
de m i presidencia pidiendo la adju
dicac ión a su favor de na i parcela 
de terreno sobrante de vía públ ica a 
la calle del Puente de Piedra Prado 
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Palacio, previo pago de su importe y 
formalidades que el caso requiere, 
cuya porción de terreno es propie
dad del Ayuntamiento como sobran-1 
te de vía públ ica , la cual mide once 
metros de largo por 14 de fondo y ha 
sido valorada en 107,80 pesetas. 

Lo que se hace públ ico por el pía- i 
zo de quince días, a los efectos de ; 
oir reclamaciones, respecto a su ad-1 
j u d i c a c i ó n y va lorac ión , advirtiendo \ 
que transcurrido dicho plazo no se-! 
rán admitidas. 

Benavides, 20 de Julio de 1935.-
E l Alcalde, Nicanor Fuertes. 

Ayuntamiento de 
VÍ//a montón 

Ha l l ándose d e s e m p e ñ a d a interina
mente desde hace m á s de seis meses 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
se anuncia p a n su provisión tam
bién interina, en cumplimiento al 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de Fun
cionarios. 

Los aspirantes han de justificar 
pertenecer al Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamiento de segunda cate
goría para solicitar la plaza que está 
dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas. 

Las instancias documentadas se 
p resen ta rán en esta Alcaldía duran
te el plazo de ocho días a contar 
desde la publ icac ión del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Vi l la raontán , 23 de Julio de 1935. 
— E l Alcalde, José Alonso. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Formado por las Comisiones de 
eva luac ión el repartimiento de u t i l i 
dades y ganader ía para cubrir las 
atenciones del presupuesto del año 
actual se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaría de este Municipio 
por t é rmino de quince días, durante 
los cuales y tres días más, pueden 
formular c u a n t a s reclamaciones 
crean pertinentes. 

Gusendos de los Oteros, 26 de Ju
l io de 1935.—El Alcalde, Feliciano 
Pastrana. 

de diez díac, durante los cuales y los 
cinco siguientes, pueden formular 
ios interesados las reclamacionesque 
crean convenientes. 

Santa María de Ordás , 27 de Julio 
de 1935.—El Alcaide, Juan M. Gar
cía. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Destriana 

Formado el presupuesto vecinal 
ordinar io del comente a ñ o , perma
necerá expuesto al públ ico en el do
mic i l io del Presidente que suscribe, 
por espacio de quince días para co
nocimiento del vecindario y oir re
clamaciones. 

Destriana, 28 de Julio de 1935.—El 
Presidente, Julio García. 

Ayuntamiento de 
Santa Alaria de Ordás 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial el pad rón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento del 
corriente año , queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría, por espacio 

Junta vecinal 
de Veguellina de Fondo 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto vecinal ordinario para el a ñ o 
actual, se halla expuesto al públ ico 
en el domici l io del que suscribe, por 
t é rmino de quince días, durante los 
cuales y en los quince siguientes, 
pueden interponerse reclamaciones, 
en conformidad con lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 300 y siguientes del Esta
tuto munic ipa l . 

Veguellina de Fondo, 30 de Julio 
de 1935. — El Presidente, Pascual 
Fuertes. 

Junta vecinal de Santa Marina del Rey 
El día 25 de! próximo mes de Agos

to t e n d r á lugar en el patio de la Casa 
Consistorial de esta vi l la , a las diez 
de la m a ñ a n a , la subasta de las hier
bas invernales de los campos comu
nales de esta v i l la . 

Santa Marina del Rey, 25 de Julio 
de 1935.—El Presidente, José Vega. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de la ciudad 
de León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de ju ic io ejecutivo deque 
se ha rá mención se ha dictado sen
tencia cuyo sncabezamieulo y parte 
dispositiva dicen así: 

«Encabezamien to : Sentencia.—En 
la ciudad de León, a veint idós de 
Julio de m i l novecientos treinta y 
cinco. Vistos por el Sr. D. Enrique 
Iglesias Gómez, Juez de primera ins

tancia del partido de León, los pre 
sen les autos de ju ic io ejecuiiv0 prQ 
movidos por el Monte de Piedad • 
Caja de Ahorros de esta ciudad 
presentado por el Procurador 
Nica ñor López, en concepto de pol)re 
con la d i recc ión del Letrado d^ ' 
Ricardo Pallares, contra D. Manuel 
y D. Podro Franco Salvadores, don 
Wenceslao Alvarez García y D. Ma 
nuel Conde Díaz, todos mayores de 
edad, labradores y vecinos los tres 
primeros de Toral de los Vados y el 
cuarto de Sobrado, sobre pago de 
quince m i l quinientas pesetas de 
principal , intereses y costas; y 

Parte dispositiva: Fallo.—Que debo 
mandar y mando, seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados a los de
mandados D. Manuel Franco Sal
vadores, D. Pedro Franco Salvado
res, D. Wenceslao Alvarez García y 
D. Manuel Conde Díaz, todos mayo
res de edad, labradores y vecinos los 
tres primeros de Toral de los Vados 
y el ú l t imo de Sobrado, y con su 
producto pago total al Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de León, de 
las quince m i l quinientas pesetas de 
principal origen de este procedi
miento, intereses pactados de esa 
suma a razón del seis por ciento 
anual desde el día diecisiete de Fe
brero de m i l novecientos treinta y 
tres y costas causadas y que se cau
sen, en todas las que se condena 
expresamente a dichos demandados. 

Así, por esta mi seniencia que se 

notificara per 
sonaluiente a los ejecu

tados, si asi lo solicitase el ejecutante 
o en otro caso se liara la notificación 
en la forma que la Ley previene, jo 
pronuncio, mando y firmo.-Enriqu 
Iglesias.—Rubricado.» 

La sentencia dicha fué publica^ 
en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notihcacion; 
los eietados rebeldes pongo e 
senté en León, a veintitrés de Ju 
de m i l novecientos 
— E l Secretario Judicial, 
Fe rnández . 

Juzgado de primera instam " ' 
de Ponferrada 

Don Julio Fernandez Q"»" ^ ios-
cidentalmenteJuezdeprn o de 
tancia de la ciudad > 
Ponferrada. ct>bacerSf' 
Por el presente eáf*e%#&* 

ber: Que en incidente de tasa 

treinta y cinc* 
Valentín 
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lS v procedimiento de apremio, 
cjuido a instancia del Procurador 

p^Carlos Bodelón Nieto, en nombre 
'r(,presentación de D.a Basilia Gon-

'^lez García, mayor de edad, vecina 
je esta ciudad, contra D. Boque Fer-
nández L ó p e ^ vecino de Vil iarbór , 
\vuntamienlo de Candín , partido j u -
iiicial de Villafranca (Jel Bierzo, so-

e pag0 ^e ^os seiscientas 
anta y siete pesetas con setenta y 

céntimos de principal, más las 
costas calculadas en quinientas pe
setas, se ha dictado con esta fecha 

ovidencia acordado sacar a pr i 
mera v pública subasta por t é rmino 
de veinte días y bajo tipo de tasa-
ión, los bienes inmuebles embarga
os al demandado que son los si
lentes, bajo las condiciones que 

uego se dirán, y seña lándose para 
ue tenga lugar el remate el p róx imo 
ia 23 de Agosto p róx imo y hora de 
as once de su m a ñ a n a . 

Un prado, en t é r m i n o de Vi l la r -
ón, Ayuntamiento de Candín , al si-

lio del Poulón o llamado Prado de 
Poulón. tiene una cabida aproxima
da de unas veinte áreas , l inda: al 
Norte, con Monte c o m ú n ; Sur, regue
ra o arroyo; Este y Oeste, monte co
mún. Valorado en 1.900 pesetas. 

Una tierra, en el mismo té rmino 
que la anterior y al sitio del Palla-
dn, de cabida aproximada de diez 
"cas, linda: al Este, con Clodomiro 
Ahella; Sur, con Manuel Taladrid; 
0este, con herederos de Josefa Fer
nández y Norte, Gerardo López. Va-
lor^a en 50 pesetas, 

^ ra tierra, en el mismo t é r m i n o 
coio'38 anteriores yal sitio de Cho-
j 0'tleneuna superficie aproxima-
^'de cuatro áreas, linda: Este, Fran-
'sc'' Taladriz; Sur, Valent ín Abel la; 

riores y sitio de las Agradelas, de tor, que q u e d a r á en depósi to como 
unas doce á reas de cabida aproxi- garant ía y parte de pago de la obl i -
mada, l inda: al Este, Manuel García; gac ión con t r a ída . 
Sur, Andrés Abella; Oeste y Norte, 2.° No se a d m i t i r á n posturas que 
monte c o m ú n . Valorada en 200 pese- no cubran las dos terceras partes del 
tas. 

Un orado, t é rmino de los anterio-
tipo de tasación. 

3.° Se hace constar han que no 
res y sitio de la Parada, de unas tres suplido tí tulos de propiedad de las 
áreas aproximadamente, linda: Este, fincas embargadas, debiendo los l i c i -
Manuel López; Sur Arroyo; Oeste, tadores conformarse co i la docu-
Severiano Abella y Norte, Camino, men tac ión existente en ios autos, los 
Valorada en 30 pesetas. ! que quedan en Secretaria para su ex-

Otro prado, al mismo sitio y tér- h ib ic ión . 
mino que el anterior, o sea en el la 
Parada, de unas tres áreas aproxi
madamente, linda: Este, heredero 
de Manuel Taiadriz; Sur, María A l / 
lia; Oeste y Norte, monte. Valorad 
en 30 pesetas. 

Un prado, t é r m i n o de los anterio 
res y al sitio del Seijo, de unas die
ciseis áreas de cabida, linda: Este 
camino; Sur, Arroyo; Oeste y Norte, 
con Gonzalo Abella. Valorada en 200 
pesetas. 

Un prado, en t é rmino de los ante
riores v ai sitio del Carneiro, de unas 

Dicha subasta podrá hacerse 
d de ceder el remate a un 

Ponferrada, a veintiséis 
rnil novecientos treinta y 
V^Fernandez — E l Secre-

úlio Fuertes. 
Núm. 595.-75,50 pts. 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez 

de ins t rucc ión accidental de la c i u 
dad y partido de Ponferrada. 
Por el presente edicto hace sa-

tres áreas , linda: al Este y Norte, con ! ber: Que en este Juagado se sigue ex-

Í r tn ' Eduardo Abel!a y Norte, Se
tas. 0 ^e^a- Valorada en 25 pese-

tftfa*, t*erra' el mismo t é rmino y 
tHak Ghocolo, t ambién de unas 
Sür ^areas. linda: al Este, camino; 
Kernanenoveva López; Oeste, Josefa 
faüa p„ o2' y ^orte> mismo. Valo-

'lelas ^Jr?' en e' mismo t é rmino 
K ^ R i o r e s , al sitio del Bebo-

^Ote r CUatl'a á reas aproxima-
Í ^ S u a: al Este' Antonio 

atinen Daniel Taiadriz; Oeste, 
^ LoPe2; y Norte, S imón Ta-

Prado 

i 
611 té rmino de los ante-

Monte; Oeste, Roque López y al Sur. 
con arroyo. Valorada en 20 pesetas. 

Un prado, en t é r m i n o de los anle-
I riores y al sitio de Bai lar ín , de doce 
i 
: áreas , linda: Oeste y Norte, con Mon-
i te, y al Sur, con arroyo; valorado en 
| 187,90 pesetas. 
I Un prado, t é rmino de los anterio
res, y sitio de los Orejos, de unas diez 

[ áreas , linda: Este, camino de la Ar-
gueira; Sur, EMuardo Abella; Oeste y 

i Norte, Magín Fe rnández ; valorada 
i 
. en 155 pesetas. 
¡ Una casa, en el pueblo de Vi l l a r -
\ bón, calle Beal, de unos veinticinco 
\ metros cuadrados aproximadamen
te, l inda: izquierda entrando, con 
huerta de Eduardo Abella; derecha y 

¡espalda, con Antonio Abella, valo 
I rade en 300 pesetas. 

Ascendiendo el total de esta tasa-
! ción a la suma de 3.177,90 pesetas. 

Condiciones 
1.° Para tomar parte en la subas

ta, d e b e r á n los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento adecuado al efecto 
el diez por ciento por lo menos, del 
precio del ava lúo , sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolv iéndose 
las consignaciones respectivas a sus 
dueños , una vez terminado el rema
te a excepción de la del mejor pos-

i 

pediente de exacción de costas del 
sumario n ú m . 147 de 1932, rollo 944, 
sobre lesiones por imprudencia, con
tra César San]urjo Blanco, y en la 
que es responsable c iv i l subsidiario 
don Santiago Mart ínez Pérez, vecino 
de Dóneos, para hacer efectiva la i n 
demnizac ión de quinientas pesetas, 
y al que le fué embargada la siguien
te finca: 

Una finca titulada Do Redondelo, 
radicante en t é rmino de Dóneos, de 
veinticuatro áreas , p r ó x i m a m e n t e , 
que linda: al Norte, con herederos 
de Manuel López, de Dóneos; Sur, 
herederos de Diego F e r n á n d e z ; Este, 
herederos de Pedro Armesto, y Oes
te, de B o m á n Bustos; valorada en dos 
m i l pesetas. 

Por providencia de esta fecha se 
a c o r d ó sacar a tercera públ ica su
basta la referida finca, seña lándose 
para tal acto el día veinte de Agosto 
p r ó x i m o y hora de las diez de su ma
ñ a n a , sin sujeción a tipo y bajo las 
condiciones que a con t i nuac ión se 
d i rán : 

CONDICIONES 
1.a Para tomar parte en la subas

ta d e b e r á n los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento, por lo menos, 
del precio de ava lúo , sin cuyos re-

file:///vuntamienlo


quisitos no serán admitidos, devol
viéndose las consignaciones respec
tivas a sus dueños una vez termina
do el remate, a excepción de la del 
mejor postor, que q u e d a r á en depó
sito como garant ía y parte de la obl i 
gación con t ra ída . 

2. a Esta subasta se ce lebra rá sin 
sujeción a tipo. 

3. a Se hace constar que no han 
sido suplidos los t í tulos de propie
dad de las fincas embargadas, de
biendo conformarse los licitadores 
con la documen tac ión existente en 
Jos autos, los que quedan en la Se
cretar ía para su exhibic ión. 

i * Dicha subasta podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Y para que conste, a efectos de pu
bl icación, expido y firmo el presente 
en Ponferrada, a veint i t rés de Julio 
de m i l novecientos treinta y cinco.— 
Julio Fernández.—El Secretario P. H., 
Julio Fuertes. 

Don Julio Fernandez Quiñones , ac
cidental Juez de Inst rueción de 
Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que por haber sido 

capturado el procesado Rogelio Ca-
rrucedo e ingresado en la pr is ión de 
este partido, se deja sin efecto la 
requisitoria insertada en el BOLETÍN 
OFICIAL con fecha veinte de Junio 
ú l t imo. 

Dado en Ponferrada, a 21 de Julio 
de 1935.—Julio Fernandez .—El Se
cretario P. H:, Julio Fuertes. 

este t é r m i n o municipal de León, sin 
n ú m e r o , compuesta de planta baja, 
corral con tapias de adobe y huerta, 
que linda: derecha entrando, con te
rreno para edificar de Victorino, cu
yo apellido se ignora; espalda, con 
río Bernesga, y frente, camino de los 
Peregrinos, tasada en novecientas 
cincuenta pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintinueve de Agosto p róx imo a las 
once de la m a ñ a n a , con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

1. a Para tomar parte en la subas
ta, las licitadores deberán depositar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de su avalúo. 

2. a No se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su tasac ión . 

3. a E l rematante hab rá de con
formarse con el testimonio del acta 
de remate, por no haberse presenta
do t í tulo de propiedad de la finca ni 
suplidos la falta de los mismos. 

Vil laquilambre, doce de Julio de 
m i l novecientos treinta y cinco.— 
Manuel de Celis.—P. S. M.; El Secre
tario, José Sánchez Friera. 

N ú m . 596 —24,50 pts. 

Juzgado municipal de Villaquilambre 
Don Manuel de Celis y Pérez, Juez 

municipal de Vil laqui lambre y su 
t é rmino . 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretar ía del que 
refrenda, se siguen autos de ju ic io 
verbal c iv i l , hoy en ejecución de sen
tencia por vi r tud de la cual y para 
hacer pago a D. José García León, 
de la cantidad de ciento sesenta y 
siete pesetas sesenta cén t imos de 
principal , m á s las costas a que fué 
condenado D. Isidoro Martínez, ve
cino de León, se ha acordado, a ins
tancia del actor, la subasta de la casa 
que de su propiedad le fué embar
gada, por el t é rmino de veinte días 
cuya descr ipción es la siguiente: 

Una casa en el camino de los Pe
regrinos en las Eras de Renueva, en 

Juzaado municipal de Onzonilla 
Don Francisco Soto y Campano, Juez 

municipal de Onzonilla. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante el cargo de Secretario suplente 
de este Juzgado municipal y debién
dose proveer a concurso libre con 
arreglo a la Ley Orgán ica del Poder 
jud ic ia l y plazo de quince d ías a 
contar de la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, lo que se 
hace saber para que los interesados 
puedan di r ig i r sus instancias en pa
pel sellado a este Juzgado munic i 
pal. 

Onzonilla, 26 de Julio de 1935.— 
El Juez, Francisco Soto.—El Secre
tario, M, Fierra. 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a José Fló-

rez, cuyas d e m á s circunstancias per
sonales, así como su para»\ Í ÍÉí í^ 
ignora, para que comparezc j r ^ ^ f e 
este Juzgado municipal , el di.1 
Octubre p róx imo , a las once1 
m a ñ a n a , al acto del j u i c io de 
por lesiones, como denunciado 

León, 27 de Julio de 1945.—El Se 
cretario, E. Alfonso. 

* 
* * 

Por la presente se cita a José M 
rín Sánchez , de 28 años , soltero na' 
tural de Granada, cuyas demás cir 
cunstancias personales, así conio 
paradero se ignoran, comparecerá 
ante este Juzgado municipal, el i]ja 
14 de Octubre p róx imo, a las once 
de la m a ñ a n a , al objeto de asistir al 
acto de ju ic io de faltas, por escánda
lo, como denunciado. 

León, 27 de Julio de 1935.—El Se
cretario, E. Alfonso. 

Requisitoria 
Romero Vargas, Ramón ,de 28 años, 

soltero, cestero, natural de Vide 
(Orense),ambulante, gitanoyRomero 
J iménez , Arsenio, de 16 años, soltero, 
ambulante, natural de León, gitano, 
procesados en la causa número 51 de 
1931, por hurto, comparecerán con 
el fin de constituirse en prisión y res
ponder de los cargos que contra 
olios resultan, en el término de diez 
días, en el Juzgado de instrucción de 
Santa Marta de Ort;gueira. 

Santa Marta de Ortigueira, 23 de 
Julio de 1935.—El Juez de instruc
ción acidental, José Pérez Villar. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

CONCURSO DE LOCALES 
Necesitando el Patronato de la Es

cuela Elemental de Trabajo arren
dar un local donde instalar provi
sionalmente las enseñanzas de la 
indicada Escuela, invita a los pro
pietarios de fincas que reúnan con
diciones para este fin, a que hagan 
ofertas en un plazo de quince días. 

Estas ofertas dirigidas al Sr. Vice
presidente con todos los detalles pre
cisos, pueden presentarse al Se r̂e 
rio Sr. de Paz, en las oficinas de 
Jurados Mixtos. 

Núm. 586.^7,00 pts-

T R A S L A D O ^ 

La Agencia de D. ^ l i o F; 
na, se ha trasladado a la ^ 
iÓVÚÍcici n 044 2° . 
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